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a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operacIOnes de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de- bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual· bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la realí
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos ~n el anicu
lo 4.0 del Real Decreto 2696j1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Soci.edad Anónima Laboral con arreglu a la
Ley 15/1986, de 25 de abrib>

Madrid, 23 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 31 de ju
lio de 1985). El Director General de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13683 RESOLUCION de 12 de junio de 1990. de la Dirección
General del Tesoro y Po/{tica Financiera. por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parte de
«Eurofimo,).

En virtud de 10 dispuesto en el artículo 2.°, 1, de la Orden de 3 de
febrero de 1987, sobre emisión, negociación y cotización en España de
valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos internaciona
les de los que España sea miembro, y vista la documentación presentada
por «Eurofima», he resuelto:

Primero.-Autorizar a «Eurofima» la realización de una emisión de
obligaciones simples, por un importe de 10.000 millones de pesetas.

Segundo.-Caracteristicas de las obligaciones:
2.1 Las obligaciones, numeradas del I al lOO.OOO, inclusive, serán

al portador; el valor nominal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.

2.2 El precio de emisión se fijará en el momento de inicio del
periodo de suscripción, y estará comprendido entre el 100,70 y el 101
por- 100 del valor nominal de las obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo del 13,75 por lOO bruto
anual, pagadero por anualidades vencidas.

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión, sin posibilidad de amortización anticipada. El
precio de reembolso sera el roo por 100 del valor nominal de las
obligaciones.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
Espana de los valores a los que se refiere la presente Resolución,

Cuarto. -Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi
cos' en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.

13682 RESOLUCION de ¡¡ de junio de 1990. de la Dirección
General del Tesoro y Polmea Financiera, por la que se
dispone la emisión de pagares del Tesoro para su entrega
al Banco de Espafia.

En virtud de lo dispuesto en los numeras 1, 4.2.3 Y 5.2.1 de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de enero de 1990, y en
uso de la delegación contenida en el número 8 de la misma,

Esta Dirección General ha adoptado la siguiente Resolución:

Primero.-Entregar al Banco de España, a petición del mismo, Deuda
del Estado formalizada en pagarés del Tesoro, por un importe nominal
de 50.000 millones de pesetas.

Segundo.-Caracteristicas de los pagarés que se emiten:

Fecha de emisión: 12 de junio de 1990.
Fecha de amortización: 29 de noviembre de 1991.
Tipo de interés: 5,5 por 100
Tipo de adjudicación: 92,352 por 100.
Precio por pagaré: 461.760 pesetas.
Forma de representación: En anotaciones en cuenta.

Tercero.-La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el día
I2 de junio de 1990 y su importe será ingresado en la cuenta del Tesoro
Público en el mismo día.

Madrid, II de junio de 1990.-EI Director genera!, Manuel Conthe
Gutiérrez.

JUAN CARLOS R.

BüE núm. 143

13680 ORDEN de 10 de abril de 1990 por la que se autoriza la
Extinción y Eliminación del Registro Especial de Entida
des Aseguradoras de la Entidad (( Mutua Canaria de Segu
ros» (MUCADES) (M-332).

Ilmo. Sr.: Se ha presentado en esta Dirección General de Seguros,
solicitud de extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Mutua Canaria de Segu
ros» (MUCADES).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que la citada Entidad cumple los requisitos establecidos en
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado
yen el articulo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que
se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad l(Mutua Canaria de
Seguros» (MUCADES) con arreglo a lo establecido en el artículo 31
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Pri
vado, artículos 89 y siguientes de su Reglamento de 1 de agosto de
1985 y, articulo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la
que se desarrollan determinados preceptos del citado Reglamento.

Segundo.~Autorizaral Banco de España en Madrid y/o a la Caja
General de Depósitos para que proceda a la liberación de los valores
mobiliarios que integran el depósito necesario con arreglo a lo dis
puesto en el número 3 del artículo 106 del Reglamento de I de agosto
de 1985, a nombre de la Entidad extinguida l<Mutua Canaria de Se
guros».

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de abril de 1990.-P D. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernandez.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

española por carta de naturaleza; lo dispuesto en el articulo 21 del
Código Civil y cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 8 de junio de 1990,

DISPONGO:
Articulo l.0 Se concede la nacionalidad española a don Mohamed

Nour Shihadeh Kubaissi.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efectos hasta que el

interesado se inscriba como español en el Registro Civil, previas las
declaraciones legalmente exigidas, y caducará si se dejan transcurrir
ciento ochenta días desde la notificación sin cumplimentar estas
condiciones.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1990.

13681 ORDEN de 23 de abril de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, dé 25 de
abril, a la Empresa «( Barpez, Sociedad Anónima Labora").

«Vista la instancia formulada por el representante de "Barpez, So
ciedad Anónima Laborar', con CIF A·50325778, en solicitud de con
cesión de los beneficios fiscales previsto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre ("Boletín Ofi·
cial del Estado" del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.389 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos
ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el rm
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:


